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cie profesores activos beneficiarios dei devengado de ia bonificacion por preparr.*n o. ctases y evaiuac'ón sin seniencia judicial'

personat Activo; 23 Cátculos del ouuunguáo- 
-o* 

ptupuhcion oe 
- 
itÁs tntárme ttt" 
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duoslecloprRlnrxus, y demás aciuados gun.ráoo* oo, ia bflcina. de Rámuneracion;y Rtañitias, sobre Reconocimiento

para pago del devengad-o'de ta bonrftcacion.rp..ür pl, PreparaciÓn ci. óiát*, v Eval-uagraoirequivalente al 30% de ia

Remuneración Total, en favor cie profesores o oor.ni.r J.tiro, o. ia uGEL El Coliao NIEVES, APAZA QUISPE y otros' y;
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;lT;::1?[:ilJñ1T?TJ[1ii]:i;Ht::,]il, ffi;,;;s - pranirras y er Responsauie de cárcuros por PreparaciÓn de crases

de la UGEL El collao; 
eue, estando a las peiiciones de cada uno de los administrados presentados por

ante esta uGEL El co¡ao, mediante expedientes or.irl.. v en forma individual, se observa que tienen el mismo petitorio' mismos

funciamentcs de hecho y 1urídicos, buscando .n si ui'miu*'o Rn y qu. guardan p'ánu.on.r,on^ulI::; por tanto' en aplicacron ciel

Art. 158 concordanie con el Art. 125 del ruo de r' i.y Ñ; ii+++ iprobaoo por D S N" 006-2017-JUS, se establece que por

iniciativa de parte o de ofrcio pueden ciisponerse *ro*nL ,*rorucion lrrecuninie ta acumutacion de los procedimientos en trámtte

'ue 
guarden conex.ión, siempre que se traten O, ,tr.iot .**o' qut permitan tramiiarse y resolverse coniuntamente; por tanto

no existiendo ptanteamientos subsidiarios o utternatirá, en cada uno de tos expedientes que coniienen las solicitudes de ios

adminrsirados .u pr..uo.ni. a.r*riu, los procedimientos en uno sólo, y que deba darse un único trámite;

Que, en ese 0r0en de cosas .i Árii.uro 24' dela constituciÓn Politica iiel Perú

señaia que: ,Eltrabajadar tiene derecho , uru ,u*,lrrir-c¡oÁ equ¡tat¡va y suiic;ienne que pracure, para ét y su f amitia' el blenestar

materialyesplrifua/,,siendoesladisposicion,concároantucon'elnumeial2áelArricuio'20"cienuestraconstitucionPoiitica'que
señala: "Én ta relaciÓn laborat,se respetan ir, t'g'lt'ftt p¡"ip'o'' Z C.arÁ*er irrenunciabie ie i3's derecfios reconocidos por

ia Consfiiución v ia ley'.Asimtsmo, el articuio 5'1o oá nuestra actual Constituclon polititu' refertda a la Escaia jei'árquica de las

Normas, dispone: "La Consfitución prevalece.o¡Á ioa' narma lege!' tiiuy ton'" /as normas oe inierior ierar,uia' ¡i asi

sucesryamenie. ..,,,. En ;ü;;;i; Juo rr iry z+ózs L.y oer proÍesóraoo v su modiflcaloria se consiituia como norma superror

s.bre cuaiquier otra norma 0e men.r jerar.quia q;;.¡;í;; er pago de ciitno oeneírcic como ic es elD's l''lo c5i-9i-PCItri ei'

irrestricic resper. dei pr.incioio de je'arquia nor*áiiur. máxime r* árH,iuÑTRAClONES SOr'i TMPRESCRITIBLES E

IRRENUNCTABLES; 
eue, eiTribunal constiiucional ha precisacic su posiclon en elExpediente 374i-

2004-AAJTC;FUNDAMENTC 5;En primer iugar,"or;*;;;;; verittcer silos actos de ia aoministracion publrca que iienen comO

susrenro, son ,onto,*J] ; ,o-,;#;.";;,ri.:ffi; l;; inncioios consritucionaiei v los clerecnos fun0amentaies que ia consltiucion

llave,

CONSIDERANDO:



consagra, este deber como es evidente implica.una labár que no solo sé realiza en el marco de un proceso de inconstitucionalidad,
previsto en el Art. 2000, inciso 4 de la Constitución Política del Esiado, sino también en todo proceso ordinario y constitucional a

Ili:.drlcoNTRoL DTFUSO (Art. 138.) pOR TANTO; EL TRIBÚNAL EN EL FUNDAMENTO 6, del mismo Expediente
CONSAGRA; EL DEBER DE RESPETAR Y PREFERIR EL PRINCIPIO JURíDICO DE SUPREMAC|A DE LA CONSTITUCIÓN, CI

mlsmo que también alcanza, como es evidente, a la administración pública, esta al igual que los poderes del estado y los Órganos

, se encuentran sometidas, EN PRIMER LUGAR, A LA CONSTITUCION de manera directa y en SEGUNDO
AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, de conformidad con el ARTICULO 51o de la constitución. También es imprescindible
ar EL FUNDAMENTO 12 de la misma sentencia, que manifiesta; es intolerable que, arguyendo el incumplimiento del
delegalidad,la administracion púbtica aplique a pesar áe su maniflesta incgnstitucionalidad, UNA LEY QUE VULNERA

LA CONSTITUCIÓN o UN DERECHo FUNDAMENTAL CoNcRETo. En definitiva, esta forma de proceder subvierte el principio
de la supremacia juridica y de fuerza normativa de la Constitución y la posesion central que ocupan los derechos fundamentales
en el ordenamiento constiiucional, en el cual "la defensa de la persóna i,umana y el respeto de su dignidad son elfin supremo de

l1t^.:'.._dl9 ^V 
.l Estado" (Art. 1.) por ULTIMO en el FUN DAMENTO 42 de la sentencia referida del Íribunal Constitucional (Exp.

N" 37,41'2004:$ffC), qüe preécribe: ,,Las 
senfenclas det Tibunal Constitucional, dado que constituyQn ta interpretación de la

L;onstftudon del rnáximo Tribunal Jurisdiccionat del país, se estafuyen como fuentes del deiecho y vinculan a todos /os poderes
delestado" ... in fine;

Resoruciones que constituyen precedentes .3Xi;',i.1'3n'lilliXlil3,iJJ;[Ti: §.¿rtHtJffi*1-?t'iH§¿Ai:#JeT:
frimgg Sala, que declara iundada el recurso de apelación de la señora Carmen Vtctoria HUAYHUA SANDOVAL y dispone que
la.Unidadde Gestión Educativa LocalNo 01 de Lima, realice elcálculo de la Bonificacion Especial Mensual, por Pieparación de
Clases y 

.Evaluación, sobre la base del 30% de la Remuneración Total percibida por la señora Carmen Victoria HUAYHUA
SANDOVAL;

Lev der proresorado 
su modiricarori, y ,.e.,,1L'ü::f?I¿:i¿'r::i'Jfl.1:#*,i'J.:l'ñril[ffi,,i:áfl[:¿'i'Jff:,*il: 'j

Decreto Regional N" 003-2012-Pn-OR pÚru0, de fecha 1 7 de abril del 2012; por ei cual dispone que a partir de la entrada de
de dicho decreto regional, se deba otorgar el derecho a la boniflcación por preparación de clases y evaluacién equivalente

calculado sobre la báse de la remuneraCión total íntegra de conformidad alAri" 48 de la Ley del Piofesorado... in fine.

Regionar N. 1841.2012.DREp de,..?fii::i:il:'Jñ,3';:ü31fi3§:,x ff.:ffiiJT lñ[X?i;T. *fffi..]::ff
por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30'% de la remuneracion iniegra ylo total a favor de los cesantes
del ámbito de la DRE Puno áonforme asi lo dispone la Ordenanza Regional N' 001-20i 2-GRP-CRP y el Decreto Regional

2012-PR-GR-PUNo, disponiendo que se realicen los cálculos coneipondienteg de la bonificación por Preparación de
Clases y la gestión del aspecto presupuestal;

Que, en ese orden de cosas y en aplicación supletoria de la Ley N' 28327, que
aprueba el CÓdigo Procesal Constitucional, podemos establecer que las petiiiones de los administrados recaen en procedente y
no volvamos a incurrir en las acciones u omisiones que motivaron ias impiocedencias emitidas con fechas anteriores; máxime nos
pronunciemos de modo contrario, en tal sentido, la administración deberá emitir las reso/uciones sobre reconocimiento para pago
de la bonificacién especlal mensual por preparación de clases y evaluación sobre /a base de la remuneración totat percibida por
los administrados, en atención a lo prescrito por elTribunal Cónstitucional, Sala de Derecho Constitucionaly Socialde la Corie

de Justicia de la República, Tribunaldel SERVIR, Ordenanza y Decreto Regionaldel Gobierno Regionalde Puno, lo
por la Dirección Regionalde Educación de Puno; y en aplicación esiricta del numeral 1.1 del articulo lV de la Ley N'

donde establece que;Las autoridades administrativas deben actuar con respefo a la Constttución, la ley y alderecho,
de las facuttades gue /e estén atibuidas y de acuerd o con /os fines para /os que /es fueron conferidas", es que deba emiiirse

que ampara las pretensiones de los administrados;
Que, con dichos extremos de fundamentación de hecho y derecho expuesios en los

considerandos precedentes, en observancia al Art. 48 de I a Ley del Profesorado, Ley N' 24029, modificado por Ley N" 252'1 2, la
misma que fue concordante con elAri. 210 del Decreto Supremo N'019-90-ED, qúe textualmente señaian: "El profesor tiene
derecho a percibir una Bonificaciión EspeciatMensual por Preparación de Clases y Evaluación equivatente at 30% de su
Remuneración Total, e! personalDirectivo Jerárquico, ei persoial Docente de ta Administración de la Educación, así como el
personalDocente de Educación Superlor No Universitaria, inctuidos en /a presenfe Ley, perciben además, una bonificación
adicional por et desernpeño del cargo y por ta preparación de documentos d'e gesfión equivalente a! 5% de su
remuneración totat... in fine;dicho derecho conforme señala la norma invocada debió ser gozada por los maesiros desde marzo
de 1991 durante toda Ia vigencia de la Ley N" 24029 (noviembre del2012), conforme se iiene de la aplicación de la teoria de los
hechos cumplidos que am[ara nuestra Cárta Magna en su Art 10g, y no náUiendo sido pagado en ia forma prescrita en ia norma,
es decir la Adminisiración hizo pagos calculadoi sobre la base de la remuneración totalpermanente; y no sobre la base de ia
remuneraciÓn total o integra que expresa la norma aludida;es por ello que a la realización de los cálcuios respectivos exisien
saldos, los mismos que deban ser reconocidos mediante la presente, para la gestión de los presupuestos correspondientes por
ante tas rnstancias correspondientes;

Que, estando a lo actuado por el responsable de cálculos de BONESP Nexus y
Remuneraciones - Planillas, visado por las Areas de Gestión Administrativa, Gestion lnstitucional; y Asesoría Legal de la UGEL
ElCollao, y;



De conformidad a los principios de legalidad, debido procedimienio, razonabilidad,

imparcialidad, informalismo y veracidad preestablecido en el Art. lV del Título Preliminar del TU0 de la Ley No 27444 aprobado por

D.S. N' 0C6-2017-JUS, con irrestricta observancia a nuestra Constitución Poliiica del Estado; Ley No 28411; Ley No 28044; Ley

N" 30639; 0.R, N" 001-2012-GRP-CRP; D.S. N" 011-2012-ED, D.S N" 0'15-2002-ED; R.S, N' 203-2002-ED; R.M No 0657-2017-
MINEDU; D.R. N0 003-20'12-PR-GR-PUNO;R.D.R. N" 1841-2012-DREP y okas conexas,

SE RESUELVE:
ARTICULO1'. - ACUMULAR en un solo expediente las solicitucies signados con

los expedientes de visto, por cuanto se observa que tienen el mismo petitorio, mismos fundamentos de hecho y juridicos, buscando
en si el mismc fin y que guardan plena conexión entre si; conforme asi lo expresa el Art. 158 concordante con el Art. 125 del TUO
de ia Ley N0 27444 aprobado por D.S, N' 006-2017-JUS; por lo que debadarse respuesta en un solo acto y en forma conjunta,

rrconforme a los considerandos expuestos en la presenie,

ARTiCULO 2".. RECONOCER como devengados para efecios de pago del derecho
al beneficio de la BONIFICACION ESPECIAL POR PREPARACION DE CLASES Y EVALUACION calculados sobre la base dei

3091, de ia remuneración total, en remplazo del 30% de la remuneración total permanente y con las deducciones pagadas, a favor

cie los PROFESORES ACTIVOS mencionados en el cuaciro denon¡inado corno "Anexo No 01 - Relación cie Profesores aciivos
oeneficiarios del devengado de la bonificación especial por Preparación de Clases y Evaiuación sin seniencia judicial", el mismo
0ue se ha generado en mériio al lnforme de visto, Anexo N" 01 y cálcuios de devengados remiticio por e[ Responsable de Cá]culos

de Preparación de Ciases y Especialista en Remuneraciones de la Oiciná de Nexus y Remuneraciones - Planrllas de la UGEL El

Collao:

ARTICULG 3".- IMPI-EMENTAR en íorma progresiva y sin quebrantar la Ley

General de Presupuesto N' 2841 I el oago de deuda social conesponciiente a la Boniflcacion Especial oor Preparación de Clases
y Evaluación, a favor oe los ProÍesores aciivos a los que se les ha reconocicio su deuda medianre ia preseniet y que estaban
comni'endidos bajo los aicances cjel Articulo 4B de la Ley ltl'24029, estableciéndose en ei articulo 2' cie la pane resoluiiva cie le
presente, sus respeciivos montos v periodo de cálculo: los mismos -oue puecien estar suletos a variabilica0 poi"oisposición superior
o mandato juciiciai; ENCARGANDO a las áreas cie Gesiion instiiucional y Gesiron Aciministraiiva de la UGEL Ei Coliao, reaiicen

las gesticnes correspondienies por ante el Gobierno Regional de Puno, Minisierio de Eoucacion y Minisierio cie Economia y

Finanzas.
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ANEXO 01

RELACIÓN DE PROFESORES ACTIVOS BENEFICIARIOS DEL DEVENGADO DE LA BONIFICACIÓN POR PREPARACIÓN

DE CLASES Y EVALUACIÓN SIN SENTENCIA JUDICIAL
NO EXP. APELLIDOS Y NOMBRES DNI MONTO

ADEUDADO

PERIODO DE

CÁLCULO

0'1 9538-201 I APAZA OUISPE NIEVES 01 21 6500 61,651 8B Abril,1991 - Nov.2012

02 21 08-201 I ARIAS JALIRE MARCELIANO 01 841 974 ¿l,¿o¿.Jó Ene.2003 - Dic.2002

03, 6297-201 I ATENCIO MAMANIJUAN 01795022 71,894.84 Feb. 1991 - Nov.2012

04,, 1202-2019 CACERES PERCA JESUS 01 331 634 33,290.03 May. 2004 - Nov. 2012

;05 8'146-2019 CALISAYA RODRIGUEZ JOSE ANTUNEZ 01 305257 Á, ?21 on Abril.1991 - Nov.2012

06 1 5001 -201 I CALLACONDO VELARDE LOLA 013'14609 34.229.75 Feb. 1995 -Nov.2012

07 1 21 9-201 I CATACHU RA CCALLI MARIAN O vt tYt+¿l 57 S56 10 Feb, 991 - Nov. 2012

08 1 1 504-201 I CHAMBILLA CHAMBILLA EDUARDO 01 783528 62,914.70 FeD. 1gg1 - nov, 21112

09 1 5780-201 I CONDORl ONOFRE IVAN NAPOLEON 01 288090 44.053 68 Ene.1999-Nov,2012

10 1 501 -201 9 COTRADO COTRADO DANIEL ñ4 rao?1, 60,039,49 Dic. 991 - Nov,2012

1i 1 0340-201 S GRUBER FLORES JUAN ALCIDES 01 31 9307 8,155.51 Oct. 2003 - Feb. 2004

12 9446-201 I I.iUANCA MAOUERA EUSEBIO 01 79BB2B 62 4S7 16 Feb, 1991 - Nov.2012

tó 1 240-2019 MAMANI FLORES FRAIICISCA LOURDES 413178,47 lc n41 00 Sep, 1995 - Agos. 2011

14 1 001 0-201 I MAMANI YUPANOUI GABINO 01 3'1 0144 36.617 96 Dic.'1995 - Nov. 2012
-15

31 97-201 I OCHOA MAMANI FRANNY GRISSY 01 31 601 3 64.933.95 Ene, 1995 -Nov. 2012

to 3260-201 I PONCE CCAMA DAVID JULIO 01327074 9,297,14 Abril. 2004 - Nov. 2002

17, 7634-201 I OUISPE OUISPE EVER UIJJIJJ4 ?7 01' 10 Mar.20M -Nov. 20i2

t8 1797-2019 RODRIGUEZ ORTEGA JOSE LUIS 0'120983C 64,230,99 Ene. 1991 - Nov. 201'1

19, 1 0334-20 1 I ROJAS VAZQUEZ GERMAN 01 31 5441 49.016.27 Ene . 200-l - Nov. 2012

1 1 987-201 I SANDOVAL CANCHACO CESAR 024U744 ?1 
'(n 

/o Asost 2003 - Nov. 201

2i 2697-201 I SERRUTO COLOUE PEDRO SALVADOR 01 230528 56,538.83 Feb. 1991 - Nov /\)t/

22 1 1 807-201 I TICONA CUTIPA ANDRES 01 784002 64 707.80 Feb. 1991 - Ncv,2012

l,) 00961-20'19 VIDAL CHURA JERVER RUBEN 42645000 21 451 11 Aoosi.2008 - Nov. 201?

TOTAL si. 1,039,279.24



ART|CULO 4". . PRECISAR que el pago de los montos reconocidos del Cálculo

del Devengado que se tienen establecidos en el articulo 2" de la parte resolutiva de la presente, se encuentran suietos a

;@,comotamb¡enlaasignaciÓnqueotorgaelPliego_GobiernoRégional,delospresupuestosparaelpago

É{i correspondiente de dicho beneficio.
'\' '' .-' ARTicuLo s",- NorlFlcAR a

,;i";';'c ' ;ondientes 
de esta administración para conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCH|VESE

,#r?§ffiH$ü&t

Lic, GERMAN HUANACUNI QUISPE

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

F§ffi$-{e

los administrados, así como a las

ñ U$TE,§
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EL COLLAO


